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Ciudad de México, a 6 de enero de 2023

oFlclo No. sG/DGJyËL/RPAllU ALcl tt2Ll2a23

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva de la

Comisión Permanente det Congreso

de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de [a Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de la Administración Púbtica de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones

XVI y XVll del Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de [a Administracíón Púbtica de la Ciudad de

México; me permito adjuntar et oficio AGAM/DEUTAIPPD/020/2023 de fecha 04 de enero de 2023,

signado por [a Directora Ejecutiva de [a Unidad de Transparencia, Acceso a [a lnformación Púbtica y

Planeación del Desarrolto en la Alcaldía de Gustavo A. Madero, Ia Lic. Ana María Alvarado Mora[es,

mediante e[ cual remite [a respuesta al Punto de Acuerdo promovido por la Dip. Marcela Fuente

Castitto y aprobado por ese Poder Legistativo de esta Ciudad en su sesión celebrada et día 29 de

noviem bre de 2022, media i la r M D P PoS Al CSP I 2163 12022

Sin otro particula ludo.

Aten
El Director Legislativo
de la Sec
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N,lorales, Directora Ejecutlva de la LJnidad de Transparencìa, Acceso a la lnformacÌón Públìca y Planeación del Desarrollo en la GAM.
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ba un cordial

I Jurídico y
Gobierno

Acsvtya Nombr€ dsl Ssryldor Públlco Cargo Rúbrl a

vãtidó lvltro. Feder¡co Martlnez Torros Director de Enlâc€, Anâlisis Jurldicos y
Acuerdos Legislativos

Revieó Lic. Nayel¡ Ola¡z Dlaz subd¡rectora de Atenc¡Ön y seguimiento
d€l Proceso Legislativo I t

Elaboró Lic. Lu¡s Paþlo lMor€n0 León Adm¡nistrativo Espscializado L
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f,tÎIÊËfo(fÐæËñvALCAIDÍA GUSTAVO A. MADERO

DIRECCION EJECUTIVA DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA

INFORMACIÓN PIJBLICA Y PLANEACIÔN DEL DESARROLLO

$' Ciudad de México, a 04 de Enero de 2023
AGAM/D E UTA I P P D I O2O 12023

Lic. Marcos Aleiandro Gil González
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número No, SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Il/00330.12022;

mediante el cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución

aprobado en la sesión del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

No, AGAM/DGA/00O412023, firmado por el Dr. Pablo Trejo Pérez, Director General

de Administración de la Alcaldía Gustavo A, Madero, con el que da respuesta a lo

señalado en el punto de acuerdo que a la letra dice:

Primero.'Se exhorta a las dieeisüls alcaldias de la Gludad de lvléxico para que, bajo
su suficlencia presupuettal, reallcen ãcciones, estrategias y progrânias para evitar
el maltrato, abandono y sufrlmiento de loç animales, ãsi c-oi¡o 

-para 
indentivar su

bienestar y uuidado.

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo,

Lic. Ana

c,c,p,- Dr. Francisco Chíguil F¡guôroa. - Alcaldo dg Gustâvo A Madero' 
Lic. Nohsmf Cârol¡nå Gómêz Gonzáloz. - Secretaria Particular en la Alcaldlã Gustavo A. Madero

Alendió Folio S.P .2022c6188
Fôl¡o DEUTAIPPD 0004

EtAsoRô
ALPM

Atenta e n te
D¡

o Morales

Calle Otavalo No.7,
Esquina Av. lnstituto Politécnico Nacional

Colonia. Lindavista. Primer Piso

a Gustavo A. Madero
c.P. 073ff Alcaldía Gustavo A. Madero
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GOBIERNO DE LA
CIUDAD T}E MÉXICO

5 de Febrero esq, Vioente Villada
Col. Villa Gustavo A. Madero
C.P. 07050 Alcaldla Gustavo A. Madero
Conm. 51 18 28 00 ext. 2001

ATCALDíA GUSTAVO A. MAOERO
Dirección General de Administración
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Ciudad de México, a 02 de enero de 2023
Oficio NúmeroAGAM/DGN 0004 12023

Asunto: Atiende Punto de Acuerdo
(evitar el maltrato animal)

LIC. ANA MARíA ALVARADO MORALES
Directora Ejecutiva de la Unidad de Transparencia, Acceso
a la lnformación Priblica y Planeación del Desarrollo
PRESENTE

En atención aloficio número AGAM/DEUTAIPPD/0973t2A22, de fecha 13 de diciembre delaño en curso, y con el

propósito de dar cumplimiento al artículo 34 de la Constitución Política de la Ciudad de México, y al Punto de

Acuerdo aprobado en la sesión delCongreso de la Ciudad eldfa 29 de Noviembre de2022, que a la letra dice:

primero.- Se exhorta a /as dr'eciséa atcaldÍas de ]a Ciudad de México para que, Ôal'o su suficiencia presupuestal, realicen

acciones, esfrafegtlas y p rogramas para evitar e! maltrato, abandono y sufrimiento de los animalês, asl como para incentivar su

bienestar y cuidado.

Segundo.- Se exhorta a tas 16 alcaldías de ta Ciudad de México a dar cumplìmiento a lo previsto en el artlculo 134 bis de la

Ley Orgánica de las Alcatdlas de la Ciudad de Méxicd, el cuat establèce que se desfine el 0.1% de su presupuesto pública para

la esterilización obligatoria, masiva y gratuita de animales.

Tercero.- Se exhorta a tas 16 atcaldfas de la Ciudad de Mêxico a rendir un informe se¡nesfra/ detallando las acciones,

estrategias y pragramas que realizan para impedir et abandono, maltrato y sufrimiento de los animales, asÍ como para lncentivar

su bienestar y cuidado.

- Se informa que respecto a la primera y segunda proposición se incorporó el Programa Presupuestario El90
' ,'seruicios de atención enimal", asignándole un monto de $5,000,000.00 (cinco millones de pesos), para atender

el equipamiento de la Cllnica Veterinaria GAM l, sitio a través delcual se operan las acciones de prevención de

maltrato, abandono, sufrimiento de los animal€s, asícomo incentivar su bienestar y cuidado; en relaciÓn altercer

numeral, se comenta que en su momento se informará el avance de estas acciones en los lnformes de Avance

Trimestral, que se envían a la Secretaría de Finanzas y posteriormente alCongreso de la Ciudad de México'

Sin mås por el momento, le envío un cordial saludo.
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GOBIERNO D[ LA

5 de Febrero esq. Vicente Villada
Col. Villa Gustavo A. Madero
C.P. 07050 Alcaldla Gustavo A. Madero
Conm. 51 18 28 00 ext. 2001

ALCALDíA GUSTAVO A. MADERO
Dirección General de Administración
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De conformidad con los artículos 6 Apartado A Fracciones l, ll y lll, 16 párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanqs
(CPEUM);etartículoTApartadoDnumeralesl,2y3,asícomoelApartadoEnumerales2y4,ytosartículosTrigésimoyTrigésimoCuartoTransitorios

de [a Constitución Política de la Ciudad de México (CPCM); los artículos 1 párrafo primero y quinto, 6, 7 y 31 de la Ley General de Protección de Datos

Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSo); los artículos 2 Fracciones ll, I ll, lV y V, 3 Fracciones Vlll, lX, X, XVll, XXV|ll y XXXll, 4, 5, 9, 10,

77,12,16,I7 ,18, 19, 20, 23 y 31 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados de la Ciudad de México (LPDPPSOCM),

los Sujetos Obligados deben garantizar la confidencialidad e ¡ntegralidad de los datos personales que posean, con la finalidad de preservar el pleno
ejercicio de los derechos de sus titulares, frente a su uso, sustracción, divulgación, ocuttamiento, atteración, mutilación, destrucción o inutilización
totaI o parcial no autorizado; asimismo, e[ Sujeto Obtigado debe garantizar los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de las

personas físicas, con las excepciones que ta CPEUM, ta CPCI\4 y ta LPDPPSOCM estabtezcan; así tambíén et Sujeto Obtigado debe garantizar ta

promoción, fomento y difusión de [a cultura de protección de datos personales en posesión de Sujetos Obligados. Por [o que el indebido uso por
parte de las personas servidoras públicas respecto de los datos personates o datos sensibtes que con motivo de su empteo, cargo o comisión tengan
bajo custodia será causa de sanción por incumptimiento a tas obt¡gaciones de la LPDPPSOCM previstas etr e[ artícuto 127. Et propósito det preseute

párrafo es establecer y delimitar e[ alcance, términos y condiciones del tratamiento de datos personales, a fin de que si fuera e[ caso de que este
documento incluyera información protegida por [a LPDPPSOCñI, et titular de [a misma pueda tomar decisiones informadas respecto de sus datos
personalesymantengael controlydisposicióndelainformacióncorespondiente. Laclasificacióndelainformación reservadaoconfidencial será
así conside¡ada de conformidad con lo establecido en los artículos 3, 6 Fracciones )üll, XXlll y XXVI, 27, 169, 183 y 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México (LTAIPRCCM). La excepción a ta clasificación de información pública

reservada o confidencial se encuentra señalada en los artículos 9 y 190 respectivamente de la LTAIPRCCM, en to no previsto en el presente párrafo

se estará a lo señalado en el artícuto 10 del mismo ordenamiento legal.

Cualquier duda o aclaración relacionada con la emisión del presente documento oficial, deberá ser atendida por la Dirección General de Asuntos
Jurídicos y de Gobierno o la Dirección General de Administración del Gobierno de la Alcaldía de Gustavo A. lr4adero."

C.c.c.e.p Dr. Francisco Chlguil Figueroa.- Alcalde en Gustavo A. Madero. fchiou¡l@cdmx.gob.mð
. Lic. Jorge García Ayalâ. D¡rector de Finânzas. adgadf@agem.cdmx.gob.mx

Lic. Javier Lâra Caballero, Subdírector de Planeacíón, Programac¡ón y Presupuesto. dgasppp@gam.cdmx.gob.mx

Se hace constar que et presente documento ha sido elaborado conforme a las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables, así como los

soportes documentales que fueron proporcionados por tas áreas correspondientes y reatizados por Ios servidores públicos, cuyas iniciates y rúbricas

se insertan a continuación;

GUSTAVO
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